
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Tipo de proceso  : Ejecutivo  

Radicación.  : 11001310301920190032000  

 
 
 
 Por el extremo actor procédase conforme a lo dispuesto en proveído del 20 de 
abril de 2021, esto es,  readecuar la medida cautelar pretendida, en la forma y términos 
dispuestos en la mentada decisión. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(2) 
 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
  
HOY 15/07/2021________________ SE NOTIFICA LA 
PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO No.  123 _ 
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
     Secretaria 

 

 

 
 
 

 

 


